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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2014-8438   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
P1/2014.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del texto refundido de la Ley regu-
ladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
y aprobado inicialmente por acuerdo plenario de fecha 29 de abril de 2014 el expediente de 
modifi cación presupuestaria P1/2014, modalidad crédito extraordinario, se eleva automáti-
camente  a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública. 

 El expediente arroja el siguiente detalle: 

  

Altas en Partidas Presupuestarias de Gastos 
Aplicación Presupuestaria Importe 

933/622.0002 Santiago Galas 326.676,51€
TOTAL GASTOS: 326.676,51€ 

   

 
Financiación 

Concepto Presupuestario Importe 
766.00 Subvención Saja Nansa 269.980,59 €
870.00 Remanente Tesorería Gastos generales 56.695,92 €

TOTAL INGRESOS: 326.676,51€
  

 Contra la aprobación de esta modifi cación presupuestaria podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción- 

 Cabezón de la Sal, 4 de junio de 2014. 

 La alcaldesa-presidenta, 

 Mª Esther Merino Portugal. 
 2014/8438 
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